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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE GUAVATÁ 
 
 

CERTIFICA: 
 
Que el señor ANDRES ALFONSO CASTILLO ARGUELLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 
1.101.175.172 de Puente Nacional- Santander, suscribió con la Alcaldía Municipal de Guavatá el (los) 
Contrato (s) que a continuación relaciono:      
   

Número: 
AMG-CPS-023-2020 

Objeto: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROFESIONALES COMO TRABAJADOR SOCIAL 

PARA FORMAR PARTE INTEGRAL DEL EQUIPO INTERDISCIPLINAR PSICOSOCIAL 

DE LA COMISARÍA DE FAMILIA DEL MUNICIPIO DE GUAVATÁ. 

Obligaciones: OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Verificar el estado de cumplimiento de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes relacionados en el artículo 52 del Código de la infancia 
y la Adolescencia. La verificación como lo dice la ley deberá realizarse de manera 
inmediata una vez se tiene conocimiento de la denuncia dentro de diez días o el término 
que la ley 1878 de 2018 o leyes que la modifiquen conceda para tal fin cuando el niño, 
niña y adolescente no se encuentra presente. Debiendo para ello entregar los informes 
correspondientes dentro del plazo señalado por la ley. 2. Realizar las valoraciones y 
estudios sociales solicitados por Ia comisaría de familia, para garantizar los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes cuando se requieran en el marco de un proceso 
administrativo de restablecimiento de derechos o a necesidad del despacho, teniendo 
para ello el término de 15 días para proceder a su entrega después de realizada la 
valoración y según el requerimiento apoyar las audiencias y sustentación de su informe 
cuando se le solicite en las distintas audiencias de pruebas y fallo de los procesos que se 
adelantan. 3. Emitir y presentar conceptos integrales con argumentos disciplinares del 
estado de los niños, niñas y adolescentes, con elementos que soporten la toma de 
decisiones sobre la medida más idónea para el restablecimiento de los derechos de los 
mismos, teniendo en cuenta las conclusiones dadas desde su profesión, Ias mismas 
deberán ser claras y concisas de manera que coadyuven el actuar del comisario de 
familia en la definición de la situación jurídica de los niños, niñas y adolescentes. 4. 
Realizar el acompañamiento y seguimiento a los procesos de restablecimiento de 
derechos, debiendo para ello de ser el caso realizar contactos con redes sociales, de 
apoyo, vinculares, familiares, gestión y vinculación en oferta institucional o 
interinstitucional, (salud, educación, recreación, asesoría en su disciplina) entregando los 
informes de los mismos con las recomendaciones respectivas de manera mensual según 
las solicitudes realizadas por el despacho de la comisaría de familia. 5. Apoyar a la 
comisaría de familia en los casos de violencia de género y/o violencia intrafamiliar que se 
requiera su intervención ya sea individual, familiar o grupal, según el caso lo amerite, 
debiendo para ello, presentar la valoración inicial y emitir el concepto correspondiente en 
los temas de violencia de género, violencia intrafamiliar y/o abuso sexual puestos en su 
conocimiento, así como apoyar a la comisaría de familia en la realización de las diferentes 
audiencias de imposición de medidas de protección cuando su presencia sea requerida. 
6. Realizar acompañamiento y seguimiento a los procesos de violencia de género, 
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violencia intrafamiliar o abuso que se estén adelantando por parte de la comisaría de 
familia, según lo solicitado en cada proceso, debiendo entregar de manera mensual los 
informes y recomendaciones concretas del caso solicitado. 7. Emitir los informes de los 
casos presentados para su conocimiento en temas relacionados con niños, niñas y 
adolescentes, violencia sexual, todo tipo de violencia de género y protección del adulto 
mayor que le asignen teniendo en cuenta los protocolos de intervención, instrumentos y 
diferenciando los productos a entregar según el caso solicitado así como los términos de 
ley. (Remisiones a fiscalía documentos originales de los estudios, instrumento apoyo de 
valoraciones, entrevistas en los formatos respectivos, medios magnéticos, evidencias, 
etc) 8. Realizar acompañamiento y emitir los informes correspondientes que le sean 
encomendados por la comisaría de familia en asuntos de fortalecimiento familiar, 
conciliación o mediación que se adelantes en la comisaría de familia en asuntos de 
fortalecimiento familiar, conciliación o mediación que se adelanten en la comisaría de 
familia por alimentos o garantía de otros derechos relacionados atendiendo los tiempos 
de solicitud y oportunidad  de los mismos. 9. Conocer y analizar los diferentes factores de 
riesgo presentes en el municipio de Guavatá, Santander, generando espacios que 
permitan a los niños, niñas y adolescentes y población de especial protección, que 
permita realizar un análisis sobre su propia dinámica de vida en diferentes contextos. 
Dejando las constancias del caso. 10. Apoyar la prevención y disminución de factores de 
riesgo psicosocial presentes en los niños, niñas y adolescentes del Municipio de Guavatá 
por medio de la creación práctica y puesta en marcha de diferentes estrategias de apoyo. 
11. Apoyar y acompañar las diferentes campañas de prevención y promoción del 
desarrollo que realice la Comisaría de Familia 12. Apoyar a la Comisaría de Familia en los 
diferentes comités y mesas técnicas en las cuales sea miembro la comisaría de familia o 
tenga la secretaría técnica de la misma. 13. Las demás que le sean asignadas por el 
supervisor para el cabal desarrollo del objeto contractual. 

Valor Inicial 
del Contrato: 

Seis millones quinientos mil pesos moneda corriente ($6.500.000,00) M/cte.  

Plazo:  Cuatro (04) meses. 

Fecha de 
Inicio: 

Veinticuatro (24) de febrero de 2020. 

Fecha de 
terminación 
final: 

Veintitrés (23) de mayo de 2020. 

Estado: Liquidado. 

 
La presente se expide a solicitud del (la) interesado(a) en el municipio de Guavatá el primer (01) día del 
mes de septiembre del año dos mil veinte (2020). 
 
 
 
 

 
 

JONATHAN CRISTIAN ZÁRATE 
Secretario General y de Gobierno 

Guavatá - Santander 
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